
EXPTE. D- 

Drovinciatfrguenosflires 
konorabre Cámara de Diputados 

114-15 

D. COCINO MARIO GU 
jiputado VI P 	 Mcepreside 

	

AmpLo Flogresiala 	 H.C. Diputad 
. C. 	 Pcia. BeAs. 

.C.R 
As. 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 

La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de 

Buenos Aires 

DECLARA 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo mediante las 

gestiones pertinentes abra una delegación del Banco Provincia 

en la localidad de Del Carril, en el distrito de Saladillo 
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FUNDAMENTOS 

La localidad de Del Carril se ubica a 281cm de la ciudad de Saladillo. Desde 2001 ha 

habido un incremento poblacional pasando de 1.228 a 1.270 habitantes (1NDEC, Censo 

2001-2010). 

Dado que las sucursales bancarias se encuentran en la cabecera del partido, los 

clientes del Banco Provincia deben movilizarse para poder realizar cualquier transacción 

bancaria. 

Es importante remarcar que tras la radicación de empresas que usan el sistema de 

tarjetas de débito para el cobro de los salarios, esto ha significado, a su vez, un incremento 

en la necesidad de contar con este servicio en la comunidad. 

Al mismo tiempo, no solo es reclamado por Del Carril, sino también por 

localidades vecinas, las cuales podrían beneficiarse al estar comunicada por caminos y 

accesos más rápidos y con distancias menos prolongadas hacia Saladillo. 

También cabe destacar, que la instalación de una sucursal del Banco de la Provincia 

de Buenos Aires, en esta región significa una retroalimentación clientelar, ya que todas las 

transacciones bancarias que realicen los ciudadanos, serán por medio de éste, generando 

nuevos ingresos a la entidad provincial. 

Por todo lo expuesto anteriormente solicito a mis pares que acompañen la presente 

iniciativa. 


